
Constancia secretarial. A despacho del señor juez la demanda que antecede, para su 

conocimiento. Sírvase proveer. Santiago de Cali, 13 de julio de 2022. El secretario, Javier 

Chiriví Dimate.  

 

 
Auto Interlocutorio No. 1504 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, trece (13) de julio de dos mil veintidós (2022)  

 

Proceso: Ejecutivo Singular 

Demandante: COOPERATIVA SAN PIO X DE GRANADA LTDA “COOGRANADA”  

Demandado: LISETH BORJA DUQUE y FABIO DE JESUS SALAZAR  

Radicación: 760014003008202200394 

 

Al revisar la presente demanda Ejecutivo Singular propuesta COPROPIEDAD 

EDIFICIO CARLTOM PH, a través de apoderado judicial, contra JOHN 

EDUARDO CAICEDO HERNANDEZ y otros, observa el despacho ciertas 

irregularidades que forzosamente conllevan a su inadmisión, por cuanto: 

 

1. Hay imprecisión y falta de claridad en las pretensiones de la demanda, debido a 

que no se indica de forma adecuada el capital reclamado por el título valor 

presentado. Afectando así, el requisito del numeral 4° del artículo 82 del C.G.P. 

2. Por otro lado, no hay claridad a la hora de señalar la cuantía en la forma 

indicada en el artículo 26 del C.G.P., en armonía con lo señalado en los artículos 

17,18, 25 y numeral 9° del artículo 82 de la misma obra.   

En consecuencia, de conformidad con lo establecido en el numeral 1° del artículo 

90 del Código General del Proceso, el Juzgado 

 

RESUELVE 

 

1. DECLARAR INADMISIBLE la presente demanda y conceder al demandante el 

término de cinco (5) días, para que subsane los defectos anotados, teniendo en 

cuenta que, al momento de subsanar los errores, la parte demandante, DEBERÁ 

integrar en un solo escrito la respectiva demanda con las correcciones. 

 

 

Estado electrónico No. 080 
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